
   

República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO  

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2019 00437 00 

 

De conformidad con lo establecido en artículo 1° de la Ley 70 de 1931, el 

Juzgado DISPONE: 

 

NEGAR la solicitud de embargo del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40319243 denunciado como propiedad del ejecutado 

ERWIN FREY MUÑOZ CASALLAS, lo anterior, teniendo en cuenta que en la 

anotación No. 005 del certificado de tradición y libertad allegado, se encuentra 

registrada la constitución de patrimonio de familia, figura  jurídica que conlleva 

indefectiblemente a que “no es embargable, ni aun en caso de quiebra del 

beneficiario. El consentimiento que éste diere para el embargo no tendrá 

efecto ninguno.” (artículo 21 ibídem), situación que impide decretar la cautela 

en los términos solicitados por la apoderada de la copropiedad ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE. 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 12 hoy 24/02/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

 

 

Gabriela  Mora Contreras



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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